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CONSIDERANDO + 

GUIE se han preseatado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de aumenta de capital y veforma de estatutos de la compañia "ARBITROS 

PERITOS AUDITORES S.A. ARPAUSA"., otorgada ante el Notario Tercero del cantón 
Quito el 30 de junio de 1995 juntamente con lá solicitud para su aprobación; 

¿AE el Departamento Jurídico de Compañias y de Valores, ha emitido 
informe Favorable para su aprobación; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

ARTÍCULO PRIMERG.- APROBAR «el aumento de capital y la reforma de extatutos 

de la compañla "ARSITROS PERITOS AUDITORES S.A. ARPAUSA*. en los terminos 

constentes de la vefarida ezxccitura. 

.> ARTICULO SEGUBDO.- DISPONER que los Notarios Tercero y Vigésimo Octavo del 
o cantón Quito, tomen sota al margén de las matrices úe la escritura pública 

que se aprieba y la de constitución, en su orden, «del contenido de la prosente 

Resolución; y sienten en las cogias Las rarnones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
inscriba la escritura y esta Resolución: tome nota de tal inscripcion al 

nargen de la constitución, y siente en las copias las razones del cumplimiento 

de lo dispuesto en este artículo, 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura se publique, 

por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Quito. 
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